
   

  

QUEDA ANULADO . 
Por extravío; el cheque 4149801por 
8/.50,000,00 . de  ESTUARCO 
RODRIGO SILVA CORONEL de ía 

' cuenta  comiente 2744756 dd 
'Tpilanbanco, Ouien tenga derecho 
¡deverecames enalplaza de 60 dias 

e . 

. 
“QUEDA ANULALO - 
«Por extravio tl cheque 2597184por 

:3$,20.000,00 de TITO” MORCCHO 
'IGASTILLOdo la cuenta corriente 
19739990 del Filanbanco. Quien tenga 
s«derecho debe Tocamar en siplazo da 
“gods, o. me . 

  

     
   

«QUEJA ANULACO ; 

extravio, el cheque ESSE 8209 
0LOd0 da MARA CECILIA 

IGRANCA de la cuenta comiente 

1125573 del Fignbanco. ' Quien 

tienga derecho debe recamar am 

efptaza de s0 dias 

QUEDA ANULADA 
Por extravio ía fbreta de choros 
15022093371 de AUDBERTO 
FLORES FÍCRES del Filanbarico, 
Quien tenga derecho debd rectarnar 

“Sn ol plazo do12 dias, 
e . 
“QUEDA ANULADO 

Por exyavio la lbrsta de omostos 
ps632174588 de JULIO MURILLO 

M.' del Filanbanco. Cuien tenga 
deracho debe fectlamar en el plazo de 

2 dias - 
S 

P
E
]
 

  
QUEDA ANULADO 

Por" extavio el choque 437523600 

$/1.000,00 de ALVAREZ RODAS 

MIGUEL — AL3E de Banco 

- Conúnental. Cuian tenga Jerecho 

  

   

     

    

   

   

E: MARÍA DEL CARME 
“1790533123001 
A anulado, lo 

a Jueves 3 

- Previniéndoles a 

- (Gerente 

—-Sevila— 

  

- Gonzalo” DE. ) o 
-Aúdriguez. Jete Regional 
“Norte del IERAC.-Sigue 
certificación. . 
Lo que comunico para los 
fines legales. pertinentes. 

os 

interesados de la obligación - 

se 

LO CERTÍFICO 
LcdoLivio Aguirre G. * 

SECRETARIO JUDICIAL DE. 
LA JEFATURA REGIONAL 
NORTE DELIERAC: 

  

JUZGADO SEXTO DE LO 
«CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO 
Citación Juviciaa 
Angeles Salgado Mendez, 
dentro del juicio Ejecutivo 
propuesto por el señor Dr. 
Victor Hugo .Silva García 

Regional, y 
Representante de Filanbanco 

S.A), con el extracto de la 
demanda , y providencia 
decaída, . cujo “tenor es. el 
siguiente: ACTCA: Dr. Victor 
Fugo Silva García, (Gersnie 
Regional “y Representante 
Legal de Fitaribanco S.A). 
LEGITIMO CONTRADICTOR: 
María, de los Angeles Salgado 
Mendez. JUICIO Ejecutivo 
TRAMITE Ejecutivo 
JUICIO No. 255-36-MT- 
CUANTIA S/.350.000,00 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.-Cuito, 
agosto 29 de 1986. Las 09h00.- 

. z - — REGISTRO UNICO DE 

- CONTRIBUYENTES EXTRAVIADO 

Pára los fines de Ley se pone en conccimiento. del 

E público, que al cenificado de inscripción en al Regisiro 
 Únicó de Contribuyentes: perteneciente -4 LOURDES 

. PEREZ SORÍA con el No, 
por haberse exvaviado ha “sido 

cual, Únicamente tendrá validez el 

cerilicado actualizado: que la Oficina Nacional de 

Registro Unico de Contibuyentes concede ai referido * 

-contibuyente a parir de esta fecha. . : 

z . Quito a, t de septiembre de 1987 

de sep 

  

   

  

fiar domicillo judicial -- 
dentío del perímetro urbana | 

. de esta siudad.- 

Marido los .. 

tiembre de 1987 ' 

z A 

    
a 

NOTIFICACIÓN DE SOLICITUD 
  

DE VISTO BUENC _ 
PETICIONARIO Leo Bryce 
Schtaeder Cute . Le 
DEMANDADO — David Solis 
Cueva. + + : 
FUNDAMENTOS DE HECHO: 
*..desde el día 16 de marzo de 
1987 dejó: da asistir a su 
trabajo, y como se le requiriera 
en su puesto de trabajo, fue * 
llamado reiteradamente para, 
que cúmpla con su obligación 
Juego apareció el 30 de marzo 
de 1587 impaniendosele las 
instrucciones “para que en basa 

a sus funciones, viajara al 
oriente - Ecuatoriáno, — para 
atender a los señores auditores 

“dela Eómpañia PRYCE, más 
llegado esa efeciualidad ss 'ma 
comunica 'que no se ha 
presentado causando graves 
perjuicios a la' Compañía por mi 
reprasantada. En días de la 
semana anterior. ha concurrido 
a la olicina-y' se ha declarado 
en vacaciones” aduciendo que 
esta maj de salud y que es 

. tiempo de Vvacacionarse al 
haber «ingresado ha trabajar 
hace un año, pesa a que a mi 
me faculta la ley an.73 del 
código del trabajo. para retardar 
ese goce, ya queas funciones 
del señor Sciis son de 
confianza y - aminentemente 

“16cnicas.” +. 

- FUNDAMENTOS DE. 
DERECHO: Numeráles 1, 2, y 5 
del Código del Trabajo., 
PROVIDENCÍA: 
INSPECEIÓN «DEL TRABAJO 
DE. PICHINCHA.-Quito, 11 de 

* mayo de '1987.- Las 8h30.E 
afirmación * mérito a” la 

iuramentada “del señor Lac 
- Bryce Schraeder Culc, sobre la 
imposibilidad ¿de determinar la 

' residencia del Señor David 
. Solís” Cuevá, conforme lo 

- dispuesto en al: an. 87 del 
código de procedimiento Civil, 

* potiliquese con la solicitud “de 
visto bueno : que antecede, 
mediante” las publicaciones 
raspectivas. concediéndole 
veinta, dias para que contasta, 
con su contestación o sin“ ella, 
_realícanse las investigaciones.- 
“Lo que pongo an conocimiento 
de .David Solís para los fines   . legales partínentes, 

  

   
   

  

  

    eniento POmIco dé"lá Weicacá” 
parroquía.-El ing- Angel 
Gualsaquí, Funcionario de esta 
Agencia, a quien se designa 
perito, realice el estudio técnico 
de a solicitud.-Tómese' an 
cuenta el casillero Judicial 
señalado y la autorización 
otorgada al Dr, Victor Nagua.- 
NOTIFIQUESE.-fiOra. tida M.. 
Flores “Chacón, y Jofe.' de la 
Agencia de Quñto'del INERHL 
Lo que comunica al público 
paralos *” fines da ey 
consiguientes, previnióndolós a 
dos interesados la abligación 
que tienen de señalar casillero 

jucicial- para notificaciones 
posteriores, : ? 

! Ledo. Sarango Jorge- 
«Salrayor . 
SECRETARIO GE LA. AGENCIA 
DE QUITO DEL INERH. 

  

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO : 
Cítase a la señora Nelly 
Margarita Arce Salseca con el 
juicio de divorcio seguido en 
su contra por su cónyugue Sr. 
Luís Gonzalo Carrillo barra. 
JUICIO DIVORCIO . 
ACTOR Sr. LUIS GONZALO 

CARRILLO IBARRA 
SCEMANDADA Sra NEULY 
MARGARITA ARCE BALSECA 
ACEPTADA LA DEMANDA AL 
TRAMITE an providencia de 22 
de jullo da 1987, cuyo texio ha 

recaído . asta 
pravidencia:SUZGADO 
CCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Quito, jullo' 22 de 1987; las 
10hC0.-VISTOS: LA demanda 
que antecede es clara, precica 
y zaúne los requisites*de Lay. 
an consecuencia, 

al Exránel 

  

a O a a O A sl 
"o dliconte; E , otás ESTATUTOS De 
”Tasiguano. El precio de 
máteriaidal presente. contrato 
escritiral; es la -suma de 
VEINTEMIL SUCHES. . 
Ds Pa, Marty > “092      

N E DEL . O Ys “¿RO 
* * CANTONOUITO: 

ZE * 

  

* JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIAL DEPICHINCHA - 
CITACION JUDICIAL A LA 
SEÑORA, VIRGINIA NOEMi 

. TOAPANTACARA* - 
“18 ' DEMANDA . DE 

DIVORCIO QUE SIQUE El 
SEÑOR LUIS - HUMBERTO 

  
    

    

ALDAZACOSTA, 
ACTOR LUIS HUMBERTO 

“ALOAZ SEÑA pr 

. DEMANDADA”. - - VIRGINIA 
NOEMISOAPANTÁ CAIZA 
JUICIONERBAL SUMARIO 
TRAMNEDNORCIO: 
OBJETOSTE LA DEMANDA 
Disolucióa — «dal: — vincula 

ZGAÑÓ SEPTROD ELO HUA A =L 
que aí agosto 

“de 158, ds. LA 

  

la prensá-en >'de los diarios 

de mayo; civación de esta 
cludadifde to, ¿mediando 
ocho días hás snire cada 

       

  

  
  

publicación.- ú“ conformidad 

con J0-detemgdo sh al art. 
86. “9 i de 

* procediiientovil  vigente.- 

Agráguensa- 9s-. autos tos 
“«QU8 . se 

  

trámite “veroal sumario 
imanda citar a la demandada 
Nelly MArgarita Arca Balsaca 
por la prensa conforme. lo . 
dispones el ar.8s del código 
de. procedimiento civil 
telormada por cuanto el actor 
manifiesta. con juramento 
desconocer - la | actual 
residencia y domicilio de su 

diarios de mayor. circulación de 

acompaña Téjs: en cuenta 
al “casillero Hal. señalado 

por ,cal Tpareciente.- 
Notifiqueso.)o — MAzén 
Jarama. 0. 

Lo q,ve:comura usted para    

-dspocias 

     y “DILSA CIA LTDA DISTAIB 
¡CORERA CIA LTDA", y 1.GELEBRACION Y APROBACION.La Fscita a de aumento de Capital y toforma de estatutos de "DILSÁ CIA LTDA DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL LICORERA oc se ctorgó en * la ciudad de Quito al 27 de mayo de 1987 ante/él Notari 7 

“Octavo del cantón Quito; ha do aprobada Bo ol Econ Claro 
Novoa Montalvo intendente de Comapñías de Quito, 
mediante resolución No.87,1.2,1.01334. da 19 de agosto de 1987 
2.-OTORGANTES.- Comparece al ctorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor' Julio Ricaurte Mera, en su calidad de Gerente de-la compañía "DILSA' CIA LIDA 
DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL LICORERA .CÍA LTDA. casado 
ecuatoriano y domiciliado en Quito. - 
3.-AUMENTO .DE CAPITAL SOCIAL.-El capital social de la Sompañía se aumenta en la suma de S/.700.000,00»con lo cual Queda elevado a la sumá de S/.17000.000.00 os 
4.INTIGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL-El - 
aumento de capial de encuentra suscrito integramente 
de la sigulener manera: S/.700.000,00 mefiario h pd Ara 

ies muebles las Misras que han sido aportadas por el socio 
Francisco Ricaurte. . : o 
5.-NOMINA DE LOS SOCIOS SUECRIPTORES.-La- “nómina de Socios suserpiores es la siguiente: Sr. Francisco Ricaurte P. 
S.Como conseceuncia del aumento de capital el artículo quinto de “os estatutos, dirá: El capital social de la compañia es de UN MILLON DE SUCRES (10C0.0CC,00) las misas que sa 
3ncuentran suscritas y pagadas en su totalh y el capital dividida 8h 200 panicipaciones de S/.5.0C0.00 cada una”. o La que fongo en conocimiento del público para los fines legales 

censiguientes, . : : 
Quito, a 19 de agosto de 1987 
Dr. Marcelo caza Pones 
SECRETARIO GENERAL 
  

  

“REPUBLICA CE: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
: EXTRACTO . 

DE LA ESCRITURA PUBLICA CE - AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA. DE ESTATUTOS “LA ZUACPEA FABRICA TEXTIL 
C.A.“1.-CELEBRACION, APROESCION E  INSCRIPCIOM.-La 
escátura pública de aumento de capital y retorna de estalvics de 
“LA SUROPEA FABRICA TEXTIL C.A.”, se otorgó en la ciudad de 
Guiño el 13 de julio de 1987 ante «sí Notario Vigésimo Novenc del 
carmén Quito; "ha sido aprobada por el. Superintendente de 
Cempañías interino, Dr. Emesto Andrade Velez, mediante 
resolución No. 01247 de 5 de agosto. de 1987 e inscrita en el 
registro industrial si 24 de agosto de 1987. 

2.-OTORGANTE.-Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: el señor Eduardo Cevallos, en su calidad: ad 
Geranis de la compañía “LA EURCEFEA FABRICA TEXTIL C.A* El 

hy dl es de ienalidad dor de estado civil 
casado, domiciliado en la ciudad ¿e Quito. 
3.-AUMENTO DE CAPITAL SCCIAL-E) capital social de la 

Es   

compañia se aumenta en la suma de S/.95'886.000,00 con io cual y 
queda sievado a la suma de S/.120'020,000,00. 
1..INTEGRACION CEL AUMENTO SE CAPITAL.-El aumento de 

. Sapital se encuentra suscrito íntegrameme Y pagado a la siguiente 
Manera: por capitalización. de -las.- reservas > facultativas 
$/33211.942,73: y por capitalización, der superávit: proveniente de 
la revarcrización de activos $/.62774,186:27. Po. 
5.-MOMINA DE ACCIONISTAS SUSCAIPFORES.-Los accionistas 
que suscriben más del cinco. por ciento el capitabque se aumenta 

» “a, 
. 

=r ALTE 
INDUSFRIAL” 

encargado, 

             EPUBLICA DEL ECUADOR. . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO. e . e 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE "BUEN 
CASTRO INGENIEROS ASCCIADOS CIALTDA=. BUENO Y i-CELEBRACION Y - APROBACION.La escritura. pública de 

LTDA", se otorgó en la ciudad de Quíto, al 25 de fúnio de 1987, ant 
el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito; ha pe prcbada pco 
el señor economista Gilberto Novoa MOntalvo, imendente de 
-Compáñias de Quito. Encargado, mediante — Resolus 
No.87.1.2.1.01395 del 31 de agosto de 1987. “* 
'2-OTORGANTES.-Comparecen al ctorgamiento d ela escrítura 
pública antes mencionada, les efores: o 
ING. RAMON F.CASTRO SALAZAR, casado, scuatorlano y 
domiciliado * en Quito, ING. 'OSWALDO BUENG VILLALOBOS 
cesado, ecuatoriano y demicilado an Cuito, FREDY H. BUENO 
VILLALOBOS casade ecuatoriano y domiciliado en Quito. *. 
3.-DENOMINACION Y PLAZO.-La genominación de la compañía'es: 

        

nntoro do tareniáa d: da (Scjeños. . 
4.-DOMICILIO.-et domicilio de la compañía 8s la clucad de Quito, 
cantón Quito, provincia del Pichincha. '  * : 
$.-OBJETO SOCIAL.-el objeto social de la compañía es PRIMERO; 
estudios, diseños, planificación y construcción de proyectos civiles. 
SEGUNDO: Estudios de prelaciibilicad y lactibilidad de proyectos de 
Obras civlles. TERCERO: Compra venta y asdministración de bienes 
raices. CUARTA: Fiscalización e intervención de.proyacios de obras 
civiles. QUINTO importación y expoñación de maquinaría 
implementos y materiales para la construcción SEXTO: A otorgar y 
recibir agencias distribuciones y representaciones d epersonas 
nalurales o jurídicas, nacionales o extranjeras. . SPTIMO a intervenir 
corno socio a accionista de compañía de igual o diferente objeto 
3ocal; y, en general podrá ejercer todas las actividades permitidas 
por las leyes y relacionada con su objeto.cA pare de las 
prohibicionés contenidas en ovas leyes, la compañía ne podrá 
dedicarse a ls actividades contempladas an al artículo yeínte y siete 
de la ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público, en 

a dancia con lo establecido en la Fegulación ciento-vai 
echenta y tres diciado por la Junta Monetaria... * 
6.-CAPITAL. SOCIAL.-El capital sccial ce la compañía es de 
51.700.000,00 dividido en 7C0 parteipaciones de S?.1.000,00 cada 

  

  

na, . " 
7. INTEGRACION DEL CAPITAL.-El capital social está suscrito 
.Íntegramente - y pagado de la siguienet amiera: en numeral - 
5/,300.000,00 en espécie 3/..100.0C0,co Los socios qua pagan en 
especia son: Ingenieros Oswaldo Bueno Villalobus y Mamén 
Fernando Castro Salazar, mediante el aporte de bienes muebles, * 
3.-NOMINA DE SCC!0S.-El número de sccios es de tres y sú 
nómina" es la siguiente; Ingeniero COswalkto Bueno Villalgbós, 
ingeniero Ramón Fernando Castro Salazar y Fredy Hernán Bueno 

Villalobos : : o 

   
9.-ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. 
as gobernada por fa junta general de socios y es adminisirada por el. 
Presidente y el Gerente. PAra desempeñar los cargos de Presidente 

Gerente. Ejerce la representación legal; judicial y extrajudicial el 
Gerente. PAra desempeñar los sargos de Presideme y Gerente, han. 
sido designadcs los señores Fredy Hémán Bueno Villalobos e 
ingeniero Ramón Fernando CAstro Salazar, respectivarmenta, cd 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales” 
consigulentas, '' Do o. “ 
Cuito, a.3 d eagosto de 1987 
Dr. Marcalo Icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL 

constitución de “SUENO Y CASTRO INGENIEROS ASGCIADOS CIA. 

“BUENO Y CSTRO INGENIEROS ASOC'ADOS CIA LTDA *. y tiena 

compañía , 

SN 
e Ay 
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